
oficial.. » debe decir: «... formación, .finalizado el cual so ¡es 
expedirá un certificado oficial...».

En la página 2504, anexo II, línea quinta, dice: «...'de las 
solicitudes...», debe decir: «... de los solicitantes...».

MINISTERIO DE CULTURA

3615 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor del Palacio de Trenor, en Cas- 
tropol (Asturias).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero —Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor del Palacio de Trenor, en 
Castropol (Asturias).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer- 
d con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Castropol que, 
según lo dispuesto en los artículos-17 de la Ley de 13 de mayo 
c’ 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan- de realizarse en ei monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en'el «Boletin 
Oficial del Estado».

j que se hace público a los, efectos oportunos.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez. .

3616 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico de carácter nacional, a favor del Templo 
de la Santa Cueva, en Cádiz.

Vista la propuesta- formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

' Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico de carácter nacional, a favor del 
templo de la Santa Cueva, en Cádiz.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con lad disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cádiz que, según ' 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por. esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se. hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de diciembre de -980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

3617 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se cuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico, a favor del palacio de la Cuesta de Go- 
mérez, en Granada.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico, a favor del palacio de la Cuesta 
de Gomérez, en Granada.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Granada, que se 
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1968, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin

aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del astado».

Lo que se hace público a los e.’ectos oportunos.
Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez. ,

3618 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuera  tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico, a favor de la iglesia parroquial de San 
Pedro Apóstol, en Sueca (Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta. Dirección General ha acOrdadoi

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico, a favor de la iglesia parroquial 
de San Pedro Apóstol, en.Sueca (Valencia).

Segundo.—Continuar ltí tramitación del expediente, de acuer
do con'las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sueca que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio dé 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monument. cuya declaración se pre
téndelo en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previas del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto —Que el presenté acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El Director general, Javier 

Tuséll Gómez.

3619 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General e Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico, a favor del Castillo o Torre-Fortaleza, 
en Alguazas (Murcia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado;

Primero.—Tener por incoado expediente1 de declaración de 
monumento histórico-artistico, a favor del Castillo o Torre-For
taleza, en Alguazas (Murcia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con la¿s disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Alguazas que, 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
fe 1933 y 8° del Decreto de 22 e julio de 1958, tedas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el’ «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que r . hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

3620 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de di
ciembre de 1980 por la que se modifica el núme
ro primero de la de 29 de diciembre de 1978, regu
ladora de los niveles retributivos del personal con
tratado para colaborar en proyectos de investiga
ción.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 34, de fecha 9 de febrero de 1981, página 2972, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo quinto, donde dice: «Investigador principal:
61.274 pesetas mensuales más dos pagas extraordinarias de 
51.313 pesetas cada una», debe decir: «Investigador principal:
67.274 pesetas mensuales, más dos pagas extraordinarias de 
51.313 pesetas cada una».


